
Proyecto de Comunicación:

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

La HonorableCámara de Diputadosde la Provinciade Santa Fe solicitaal Poder Ejecutivo
Provincial,que porintermediode laAgenciaSantafesinade SeguridadAlimentaria- Ministerio
de Salud,y/olas áreas que pudierancorresponder,informesobre lossiguientesaspectos:

1- Si se cuenta con conocimientofehaciente acerca de la existencia de
productosque, bajo el rótulode bebidas sin alcoholde extractosvegetales, cola o gaseosas,
son comercializadosy distribuidospor empresas elaboradorasde bebidas energizantes, bajo
las mismas marcas, similaresenvases e identificacionesque estas, en diferentes lugares del
territorio provincial.

2- En el caso, si existe la posibilidadde elaboracióne implementaciónde un
mecanismo o sistema de coordinacióny colaboraciónentre la Provincia,por medio de los
organismospertinentesy en todo caso, los Municipios,a los efectos de disponer instanciasde
control,inspección,vigilanciay fiscalizaciónde la composición,fórmulae ingredientesde los
productosmencionadosen el punto 1, con la finalidadde acceder a infonnaciónobjetivaa los
efectos de dar cabal cumplimientoa la nonnativanacional,provincialy municipalque regulasu
comercialización, fundamentalmente, aquellas situaciones previstas en ordenanzas
municipalesque regulansu venta y promoción.

3- Cuales son las medidas que dispone la Provincia para proteger,
salvaguardar, tutelar y asegurar el derecho de infonnación que corresponde a los
consumidoresacerca de las caracteristicas, composiciónnutricionaly denominaciónde los
productosmencionados,teniendoen cuenta que la similitudde los envases e identificaciones
que exteriorizanlas bebidas energizantesy sus versiones rotuladasy comercializadaspor las
empresas elaboradorasy proveedorascomo bebidassin alcoholde extractosvegetales, cola o
gaseosas, se configuracomo un elemento apto para induciro suscitar error, engaño o, al
menos, confusiónen el consumidor.

4- Si la Provincia,a través de sus reparticionescon competenciaen la materia,
tiene conocimientoacerca de la causa -Red BullArgentina S.R.L. CI Estado Nacional -
AdministraciónNacionalde Medicamentos,Alimentosy TecnologíaMédica-,así como de sus
antecedentes, en la cual la empresa actora interpuso una medida cautelar tendiente a
suspender, en relación a los productos que elabora y comercializa, los efectos de la
Disposición3634/2005de ANMAT,norma que establece la disminuciónde los contenidosde
cafeína permitidosen las denominadasbebidas energizantes.Subrayandoque en virtudde la
promoción de la acción judicial de referencia, la empresa mencionada continúa
comercializandoy distribuyendoen todo el país, las bebidas energizantes que elabora, sin
modificar su fónnula y, por tanto, sin adecuarse a la citada nonnativa. Del~ modo se
requiere infonnaciónen relación a la existencia de alguna consideració.P"por pa~e de la
Provinciaal respecto. -
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El presente proyecto de comunicación tiene por finalidad obtener información respecto de la
dinámica y operatoria de situaciones particulares que presenta el mercado de las bebidas
energizantes y productos comercializados como bebidas sin alcohol de extractos vegetales,
gaseosas, o cola, por las empresas elaboradoras y distribuidoras, a los efectos de determinar
que medidas de protección al consumidor, relacionadas con la información que necesariamente
se le debe brindar referida a 105productos que consume, así como de la viabilidad de la
implementación de un plan o sistema de cooperación, colaboración y coordinación entre la
Provincia a través de 105organismos pertinentes y 105 Municipios a 105 efectos lograr un
adecuado método de control, vigilancia y fiscalización de la composición de 105 productos
aludidos, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a la normativa nacio,"!al, provincial y
municipal que regula su comercialización.

La problemática relativa a 105 energizantes no es reciente. Su inserción en el mercado
argentino aproximadamente entre finales del año 1999 y principios del año 2000, trajo consigo
una profusa y larga lista de informes de carácter científico, advirtiendo sobre las consecuencias
del consumo excesivo de tales productos así como de la nocividad de su ingesta en
combinación con alcohol, asimismo de numerosos proyectos y concreciones de carácter
legislativo, en las esferas nacional, provincial y municipal con el objetivo de encauzar su
comercialización y consumo.

En atención a lo considerado resulta necesario acceder a la información relacionada a la
composición de 105productos de referencia, en tanto numerosos Municipios de la Provincia han
normado en el sentido de limitar la comercialización de las bebidas energizantes,
particularmente en el ámbito de la diversión y esparcimiento noctumos, por cuanto
precisamente en este marco es donde se verifica un consumo excesivo, fundamentalmente por
jóvenes y en combinación con alcohol, descripción esta que exime de explayarse en mayores
fundamentos acerca de la gravedad y relevancia de la situación planteada.

Entre 105Municipios de la Provincia que avanzaron en la dirección mencionada en el párrafo
precedente se pueden mencionar a 105de las Ciudades de: Venado Tuerto (Ordenanza N°
3213/2004, modificada por la Ordenanza N° 324712005) Gálvez (Ordenanza N° 2835/2005),
Santa Fe (Ordenanza N° 11.424/2007, respecto de la cual cabe mencionar que fuimos los
impulsores del proyecto cuando ocupábamos una banca en el Consejo Deliberante de la
Ciudad de Santa Fe) y Rosario (Ordenanza N° 8285/2008).

Es necesario destacar que la realidad que nos motiva a suscribir el presente proyecto de
comunicación, esta dada esencialmente porque en la actualidadmarcas líderes en el mercado
de las bebidas energizantes alegan haber cambiado su fórmula de composición en un producto
alternativoque rotulancomo bebidas sin alcohol de extractos vegetales, gaseosas o colas, lo
cual les permitiría comercializar, expedir y suministrar sus productos sin caer en las
restricciones impuestas por la numerosa normativa mencionada ut supra.

Sin perjuicio de lo expuesto, las referidas empresas continúan produciendo y comercializando
paralelamente el producto en su anterior versión, es decir, sin modificación en su composición
o fórmula. Encontrándose 105consumidores frente a dos productos de idéntico sabor, color,
marca y envase, y cuyo único elemento para diferenciar si esta adquiriendo y consumiendo una
bebida energizante o una bebida gaseosa, esta constituido por una referencia de dificultosa
advertencia en el envase de 105mencionados productos.
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La situaciónreferenciadamanifiestauna ostensibletrascendenciapor cuanto las empresas no
cumplen con las cánones de rotulacióny publicidaddispuestos en el Código Alimentario
Argentino(Ley18284),nicon las normasmínimasde protecciónal consumidor,en virtudde las
cuales se establece que se debe brindaruna completainformacióna los consumidoresacerca
de los productosque adquiere, y se debe evitar la utilizaciónde rotuladoso publicidadesque
induzcana error,engañoo confusión.

Por todo lo expuesto solicitoa mis pares el apoyo necesario para el tratamientoy
del presente proyectode comunicación.
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